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OFICIAL·
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MINISTERIO DE LA GUERRA
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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. o. g.) se ka servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaría
APTOS PARA ASCENSO

Be confirma la.. declaración de aptitud legal para. el
llBcenro heclla por V. E. a favor del jefa de tal1et' de
~a clase de la Brigada Obrera y Topográfica ele
&tado Mayor D. Raimundo Qiiemo Arteche, :p<ll' reunir
las condiciones reglamentaJrias.

14 de mayo de 1924.

Sefi01' Capité.n gen;eral de la primera regi6n.

DESTINOS
Cesa. en el cargo de ayudante de campo del Geneln!

® brigada D. Mariano de las Peñas y Franchi-A faro.
~o~ esa Direcci6n general, el comandante de
6f;l Instituto D. Antonio Orroga García.

14 d€ mayo de 1924.'

Se.líor Director general de la Guardia Civil.

Señores capitán genm1aJ. clfJ la primera :rq;:i6n e Illitet'i
vemor civil de Guerra Lv Marina y del Protectorado
en Marru.eoos.

Se dlastina a los Grupos de Fuerzas Regw!ares Intit
~ que se :iJndican, a 100 jefes y oficia1'es de I!Üante
J1.a, caballería y Veterinaria militar, comprendidos en
la siguiente reladón, €illl vaCIantes de plantina que de !;l1s
~ existEm. debiendo ef€ctuar su incorporaci6n con
~lo a los preooptoo de la real orden Cír'CU1ar (te 12
ik:i .actual (D. O. núrn. 198).

13 de mayo de 1924.

.~ Alto Clomiiario y General en: Jefe del Ejército
da F.Bp.afia en Africa.
~ capiÚlJ1es generales de la pr~.segunda., ter

00!."a, cuarta, quin~ sexta y octava reglOnes, Comall:- .
.<lrmtes geIllelra1es de Ceuta y Melina e Interventor c1
."lil dé GuerTa Y lM.arioo. Y del Protectorado en Ma:.
~

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE TETUAN NUM. 1

Alférez de Inrtantería, D. José Aranguren de Ponte, del
batallón de Cazadore3 Madrid, 2.

Otro de 1dem, D. Fedarico Laguna Alvarez, del regi
miento Arag6n, 21.

Veterinario Uel\OOI'O, D. El1TiqUjE) Sallgü€I3a. Lovera, de la.
Clomandancia de Intendencia de Ceuia.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE MELILLA. NUM. 2

Comandante de Infantería, D. Ram6n Gómez Romagosa,
del regimiento Ceuta.; 6~.

Alférez de fdem, D. Juan Costel SalidO, del ~ Garella
no, 43.

.AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE CEUTA NUM. 3

capitán de Infllilltería, D. An1bal Pascual López, del re
gimiento BurgOól, 36.

Obro de 1dem, D. Francisco Femálldez GOnzález Longo
ría, ascendido, del regimiento C6rdoba, 10.

Alférez de ídem, D. Buenaventura Cano Ruiz del Por
ta\ del regimiento Extramaaura, 15.

Otro de 1dem, D. Rafael ,Mart1nez BaIdrich, dcl bata1l6n
de cazadores Segorbe, 12.

Capitán de Caballería, D. Adolfo Botín Po1a.lJ{:O, del re
«ñmiento de Cazadores Vitoria, 2~t

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGE~AS
DE LARACRE NUM. 4

Coma.ndante de Infantería. D. Manuel Pérez Rama, ¡lis
panible en la tercera regi6n y delegadO gubernativo
en Villena.

capitán de ídem, D. Mateo Castillo Farnández, del :regt.
miento Valencia, 23. ,

Teniente de ídem. D. Jesús Díaz Lorda, del de Varg'li
ra, 57.

Alférez de 1dem, D. Servando Acc.a.me Almaya., del de
Vnlladol1d. 74.

Otro ¡le Idem, D. Manuel Ejido Martín, del regimiento
'Melilla, 59.

O'To de ídem, D. Rafael Alonro Nart, del batallón: dro
Cazadores Chiclana, 17.

.AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGEt'f.AS
DE ALHUCEMAS NUMo 5

Comandante de lniantería, D. José Frfas Osu;na, del
Grupo de REgu:lares de Melilla, 2.

capitán de ídem, D. César Villar Rodríguez, 001 Terch
de Extrenjaros.

otro de ídem, D. Nicolás de Fuen±es Badron!, del regl
mieDm Malilla, ~9•

Ten'iJente de ídem, D. Manuel Vill8,{' Gil de Albornoz, del
regi:Ini€!ntn Rey, 1. •



pítán ge'IJ.eral la propuesta a este Ministerio, en escIit,
razonado, haciendo constar con d.etalle el CWmplilIl1e::J.to
de los trámites anJtes especificados, y se dará cu,cnta
de todos mdlos al Ministerio si los plazo::: obligasen
¡l. pu.~ar una segunda revista sin Ülrorporar.,e, a más
de nottcia al Capitán general de la región de destim;¡.

Tercera. Al término Hel reemplazo, el jefe u Oildal
ocupará, de no haber voluntario, la primera vacante
que ocurra en la gtwrnici6n del destino que de;jó, y de
ser él voluntario, tendrá derecho perferente por ce/Fi·
Uerár.sele comprendido por analogía en el artículo 1& del
real decreto de 21 de mayo de 1920 (DJ O. núm. na).

14 de mayo d6 19:¿4.

_4-1-0- --,...- 1_5_d_e_mayo de 1924
¡

Pasa a la situaci6n de dI servicio del Protectelrado:t
el teniente de CaOOHeria. con desti no en el regim en.to
Cazadores de Taxdir, 29 del Arma expresada, D. Miguel
Cabanellas Torres, .por ha.ber sido destinado a. la Mehat
la Jalifiana de Larache núm. 3.

14 de mayo de 1924.

Sefior Alto Comisario y Gener.aJ. en Jefe del Ejército de
España en Africa.

Serior Intervenoor oivil de Guerra y Marina y del Pro--
tcctorado en Marruecos. '
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GRATIFICACIONES

Circular. En teJei,rram:l de hoy digo a V. E. lo si
~ientf':

«Con motivo festividad ()umpleafios de S. lM. el ReV,
)1 s:"thado 17, dispollgn V•.K que en dicho día se eu·
troguo l.nn. pC'Seta a Jos sargentos y cincuenta céntimos
a cubos y soldados de ese ter'rilorio, ton cargo al fondo
de material dc kJs Cuerpos.»

ü> participo a V" K en confirmaci6n del referido le
lElgTama y a los efectos oportunos.

14 de mayo de 1924.
Señor....

INCORPORACIONES

Circn:I8J'. En vista del escrito del ClJ.pitán gener'il
@ la primera regi6n, exponiendo la poca eficada le
mostrada por la práctica de las diE<pOSidones 'lue rigen
respecitKl a incorporaciones a destinos en los casos de
enfermd.1ad de los jefes y oficiales, y para evitar que
'los puestos estén sin cubrir mucho tiempo y que el
enfer,mo se vea perjudicado con una declaraci6n :te
reemplazo, que le priva de destino Ue sU! conveniencia
a la vez que le causa una dis.mimmlón en sUs lllgresos,
se resuelve que como regla general sólo sea causa bas
taRte para justificar Uin retraso en la iDCOrporaci6n.
por motivo de salud el padecer enfermEHad que obli.
gue a guardax cama, y partiendó de este ~uestD se S;}··
guirán las normas siguientes:

Primera. El jefe u oficial que, nombrallo para m:
destino, se considere enfermo, solicitará reconocimiento
del gobernador o CQIlland.a.nte militar de la plaza iJon<lc
resirla, quien urgentemente nombrará dos molicos que
con toda diJigencilJ, se presen<tarán en la ca.'la del in le.
:re:lado, certificarán la clase de enfermedad que padece
e iondicarán número probable de días necesarios para es
tar en condiciones de emprE'der el viaje. Del certifioa:1o.
dará ]a autoridad que nruubró los médicos, copia al inte
resana y r1e.miltirá otra al Capitán general de la región
para curso al de la del destino. En el caso de reslffir
el jefe l( oficial en población donde no haya. m€Uico.:l
militares, ron la baja eJ1lViará al gobernador militar de
la provincia el ceI"tificad& del médico titWar, que aqw..,
Ha autoriHad, en el mismo día. de recibir10, pasará a' ill
forme del jefe ne los servidos' sanitarios, que 10 dará
(ln hs ve.lnticUJatro horas siguientes, y si opina clue la
enfenm€dad certificada durará más He ocho días, 56
envia:rán dos médiC06 militares Pffi'a r6c"Ol10Cffi' al inte
resado. En éste es constante la obligadón lié dar in.mle
diata cuenta dirwta de su restablecimiento al goberna
dor militar ne la pi'ovincia en que resida; e'll el caso
\re qu.e lleguen a ir los médicos m.Hitares. si~ ser ne
cesarios, Jos gastos d'9 tran..-"por!e e mdemlllzaClones, re
ráIl de cuenta del jefe u oficial que obli.g6 el viaje.

SegunUa. Transcurrido e1 plazo ~ef!.ala'do com? .p."O
!Jable para cUI'ación, Jos mis~oo .mª.licos. qoo hICIeron
al reconocimiento se p€rsonaraI1 SIn necesIdJad de n.ueva
D:rden en la casa del jef,e ú oficial y oerlifica!~n Sil!.

estado. rémitiendo el l1ocumento <al goberI!ador milltar y
éSte al Capitán g€m.era1. En el caso de opInar que la. en- .
lermedad exige largo tratamieDl!:o y que hay r:el~g1.»
para la. vida del paciente en ,el viaje en plazo yroxl'1 lo,
se pasará el certificado a informe de la InspecC100 de Si;\.
nidad de la regi6n, que propondrá un. JIDe~ 'Plazo o el
páse a reemp:mzo; si iS ]0 segundo, se hara por el Ca-

Safior .••
El General encargado del despacho,

Lms BERMUDEZ DE C.ASTRO y ""''JJ(AIl

------..-_--_.._...----------
SeccIón de Infonterln

ASCENSOS

Por remnir las condiciones reglamentarias se con-ee·
de el empleo de alférez d3 complemento de7 Arma de
Infanlería a los subofi'ciales del regimiantü Guiptizco¡\
ntim. 53, p. Federico Zornoza Alvarf'z y D. JuUán Bajo
UliV'arri, como acogiodos a los beneficios del voluntaria
do de un año, asignándoles en .su nuevo empleo la anti·
güedad de esta fecha y quedamido afectos al menciona..
do Cuerpo.

13 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

BAJAS

Causa baja en el EjérCito por abandono de destino,
con arreglo a lo que determina la real orden circula!"
de 13 de marzo de 1900 (C. L. n'Úm. 52), e1 teniente de
Infan1m'ía (E. R), disponible en: el regimiento Melilla
n'Úm. 59, D. Rktardo Sauz Andr-eu; quedando a las re
snlta.s de la causa que se ]¡e sigue si se presentase o
fuese habido.

13 de mayo de 1924.

Señor Comandanlte general de Melilla.

Señor Interve'lltor civil de Guerra y Marina y del P1'O"
tectorado en Marru'ecoS.

DESTINOS

Se deseslima petíci6n del capitán de Infan.tería (E. R)
D. Prt1llf'ncio del Alamo Román. de la reserva de Mon
doñedo nt1m. 101, en la. que oolicita quede sin efecto S!I
destino a dicha unidad. .

13 de mayo de 1924.

Señor Oapita:n ~eral kie la octava región.

&:! dese9t.i'm.a petici6n del capitán de Infantería don
Domingo Benages Sacristán, del batallón de Cazad0f:tJ5
Lanzarote llÚ.m. 21 y pIi3stando sus servicios en el regi,
miento San Fernando ntim. 11, en espera de relevo, 'Jll8
solicita se cubra. la V8k'allte producida en: el regimientO
Arag6n n'ÚIll.. 21, por :$al orden de 24 del mes pr6d
mO'pasa;'lo (D. O. núm. 95), pOl' ser ésta en el batall6n
expedjcionario.

. 13 de mayo de 1924-

Serior AHn Qnuisarlo y General' eH. JE'Ie del Ejm:ito !lO:
. F.óJpafia en AfriQa.

Señor Comandante general de M~lla.
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13 de mayo de 1924.

de la primera y séptim1.

l::l Oeneral encargado "~I despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTR~ y TOMAS

Baltasar Estruch Díaz de Lara y D. Martín Elviro Ver·
deguer, qruedando dispGaibles en la prünera :s séptJm:.
regíones, ~'P8c:tivamente.

EXCEDENTES

Se desestima el pase a situación de excedente sin f>uel
do al capitú.¡;¡ de Infantería D. Jos~ Urbina MOrel'o,
JJPernl;1lJTIe:;ario sin suelda en esta región, por no seí'
de aplicfuc16n para la guerra la industria quo repr'e
IIlIlta.

13 de mayo de 1924.

i Sefior Capitán general de la primer'l región.

Sefiores Capitanes generales
regiones.

Safior Interventor civil Uo Guerra y Marina y del
tectorado en Marrué)cos.

Pro-

REEMPLAZO

13 de mayo de 1924.

gem.erales de la primera !Y octIXv,l

se desestima el p!lS3 a situa~i6n de excedente sIn
8lleJdo, del capitán de Infantería D. Ignacio Sabater
y Gaitán de Ayala, conde l.le Val1cabl'a, del regimiento
!frlca núm. 68, por no haber 'cumplido el tiell1jlO d·~

obligatoria permanenr:ia en ese terrltorlo y },or lleCeS]
diIldes del Slrvicio.

13 de mayo de 1924.

Sellar Comandante general de MGlilla.

Se confirma la dec1anacl6n de reemplazo por herido
I partir del dIa 20 del mes pr6xinw pasado, con re.;~~

ciencia .en 1a primera región, del teniente de Infanterla
D.Ign.a.cio Jiménez Martín, del Servido de Aviaci6n, V
la de por enfermo, a partir del 30 de igual mes y ~G'n.
residencia en la octava regi6n, al de igu,al empleo y
Alllna D. Jesús I<'eij60 del Riego Pica, del batallón de
fultrucción.

Sefiores Capitanes
reglones.

l5efior Interventor civil die GUBITa y Marina y del Pro
teetorad0 4 Marruecos.

RETIROS

...Se concede el retiro para Sevilla, por haberlo l;oli·
",tildo, al músico de oogunda, oon destino €TI el :regt
IlJento '\le Infantería Granada núm. 34, Emilio Gonzá·
le! Gutiérrez, causando baja, por fi:a del corriente mes,
llIJ. el Cuerpo a que pertenece.

14 lJe mayo de 1924.

SetIor Capitán generaJ de la segunda región.

Seftores Capitán genera] Presirlente del Consejo Supce·
1lIo de Guerra y Marina e Interventor civil de Gue·
l'ra. y Marina y liel Protectorado en Marruecos.

SUEI¡DOS, HABERES Y GRATIFICAQIONES

ri!:~]a el haber mensual de 900 pesetas qu,'~ cobra
-....001 V> del mes pr6ximo pa'ladü por las zonas (le
_ OUla nllm. 18 y de Inca, r'"SPf>L'tivamente a hs
~1i.edan afecto&, a lo~ coroneles de Infantería' D. El
a • de Lacar.al de Vl1ar y D. EUg311!.l) Esteve RedL
lllo~ por reales órdenes de 28 y 15 de marzo últi
--_O?ó' O. núms. 74 y 64) les fué concedido 01 pase a
-..:LCl n de reserva.
Sefi. 13 de mayo de 1924.,
~Pltanes generales de ,la cuarta regi6n y de

~ Capitán general Presidenre del Omsep Supremo
lw_J~erra. y iMarina e Interventor civil d'e GuerTa y
-.....'.IJloll. y del Protectorado en Marruecoo.

VUELTAS AL SERVICIO
Se ~ .
~ por~c~ 'la vueItb. a activo, prooedeIltes de reemplu

erIdos, al capitán y tenidnte de InIante:rl:a don

Sección de Caballerla
VUELTAS AL .sERVICIO

So conoode la vuelLa al servicio activo, pl'OCed.mtlJ.
de reemplazo por hm1do, del tonicnle de Caballeria dotl
El1rique BaLalla Goozález, quedlmdo dU;p<vllible en est'\
l'egi6n, hasta que le corresponda ser rolol'cldo.

14 d{) mayo de 1924.

Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en: Marruecos.

t'l ueneral entarll;ado del deSllatbo,
LmI BDII:U»a DI; Ourao SO '!'oIU'l

___...__'1' , ~."'l._.41••' ---

SecdÓB de Ingenieros
. CREDITOS

CflrcWalr. Se ~lve, a fill' de cumplimentlar lo dis
pU€SOO en el artículo 198 y siguient€lS del 'figente regla.
mento de obras y serviciOS técn~os a cargo del CtJ,e-
po de Ingenil/lOOS del Ejército, qrue por las Ü@pmndilll
cÍill'l y depe:ndenci.as del mencienado Cuerpo se C'lll"OOl:'
a este \Ministerio, en la forma y oondUiCto reglamenbr
'rios, los antecedentes nooesa,rios para formatr las pro
puestas de inversiÓI1 '.le créditos para el año eeon6111iL'o
de 1924-1925, con sujeci6n a lQl3 f<Jrmularios nllme1"()8
25., 26 Y 27 del citado reglamento; re1acicmando las
obras por orden de mayor a menor urgencia; con nom
redactada del modo más conciso, en l.1\1€ se jlEtífiqy.c el
orden y cuantía de las as.ignaciones propuestas; ateniéll
dose en 10 que respecta a loo p~puestos de atencloae&
esp€clales, seirvie-ios y entretelllmiGlltos corrientes, ,ua
según el párrafo segundo del artículo .1? del. ~tido
~Iamento, puooeJl f'jecutarse por admmistrac16n, a laa
sign:lBn:tes condiciones: . .

Primera. Nin¡;mn presupuesto p0dm exceder en SIl
limporte de 25.000 pesetas, por pr0C€l?tuarl.o aSÍ el al"
lIíCu<10 56 de la vigente rey de MmJmstrOO16n ry Conta-
bilidnd de la Hooienda Pública. '

Se¡runda. En 100 prwupl'estos de ~teIldon€13 y ~
eioo especj¡ales, 00 atendrán en 10 posIble a ],os crédItos
con«:XIidos a los misJ11QS proporC'Íonalménte en el actua~
~T"Cicio trimestral; teni(,nrtose presente en su :rerlarel,5n
i~ r1ispuesto en las re".1es órdenes de la Pft'Sidencia del
Directori() Militar, ft'f'h"s () y 29 de noviembre tíltimo
(D. O. ntíms. 247 y 26'7J Y

'1'er'ifra. Fn los pr<o'SUT'U~tos de entretenimiento ro-
1'Tienm. se incluirá una canttdarl alzada -pnro aten"'fer a,
aquellas; necesidades 'ti pequeñas re;;J:-:raeioIl€:S €J? los edf·
ticiosmilitares Que -pueilan coIDnrendersP en rllcho con
~Tlto ife «enlcretenimiento» taJes como: recorrido <le
nuems y Vf'ntanas retejos, blanqueos. :repara.ei6n de
distrihuciones (le alma, e~c., V en general tQdasaqueH:¡g
ohTIls aue por sn Tloelt entidad. no merezcan la forma-
ci6n (le un PWSUDUPStO o proyecto e"'PIo'<lial. '

Dichos antecedentes, ron separaci6n para 'os distln$8
cap'it111os del pI'f'SU'PUf'StO aun tiene'1 ap1icád6f1 a los
Servicios de In~ieros. deberán e¡:¡contr:u'OO en este de
partamento antes del día 10 Qel pr6:iimo, mm de junio.

•
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DESTINOS

14 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

'Sefiores Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos y Director de la Escuela
Central de Gimnasia.

Mérlios

Cltieo arios y cinco meses de servicio en Afriea. Un
afio y 'nueve rn6óies He abonos de campafia. Recompc.T.·
sado con tres cruces 1'Qj as de primera clase, dos de
ellas pensionadas, y una de segunda clase kie la mi3ma
Orden y distintivo. Ha d&Je!llpef1ado varias comislon"J8
propias liel Cuerpo a que peIltenece. Ha. p¡restado der
vicio en el Colegio Ide Mar1a Cristina, donde explicó la
clase de Al'lato~ía, Fisiología e Higiene a los alumnos
de prepar~_ción prura practicantes de mdJicina.

Se liesignaaJ. ,oomanda'llite médioo D. Emilio BlauJO
Lon, que se halla disponible en la prImera reglÓn;
para ocu3Jar la plaza de prof&CQr de su empleo de la
Escuela Central de Gimnasia, anllinciada a concurso 11<)1'
real orUen circular de 24 de marzo 'Último (D. O. nO.
mero 71).El Oeneral encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Sección de InstrncclOn. Reclufunlenla
vCneflJos diversos

COLEGIO DE HU;¡¡:RFANOS

se concede derecho a ingreso en el Colegio de Guada.
lajara, pudienuo ser llamada cuando le corresponda, a
1a h1aérfana dofi¡¡. MarIa Teresa Norefia Ferrar, residente
en Guadalajara, calle del EstUdio n'Úm. 2.

13 de' mayo de 1924.

Sefior Capitán gi3ner,a,l PresIdente del Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérfanos de la G~rra.

Señor Capitán gen:eral de la quinta regi6n.

Asimismo, l-as Comandancias de Ingenieros que tengan
a su cargo el entretenimiento y conservación de polig')
nos y campos de tiro, formularán y .acompafíarán :lo

dicho datos los presupuestos coIT:sp"mdienw." con arre
g10 a lo dispuesto en el vigente reglamento de tiro.

14 de mayo de 1924.

-

\7UELTAS AL SERVICIO

13 de mayo de 1924.

sanor CapitáJf generel Presidente del O">nsejo de Adm¡"
niBtraci6n de la CaJa de Huérfanos de la GU1C'ITI1.

Seíiores Capitanes generales de la segunda y ~uinta ~
giones e Interventor civil' de GUerI'3 y Marma Y
Protectorado en Marruecos.

El capitán de Infantería D. Eugenio Egea Urraco,
destinado al regimiento de Cádiz nllm. 67, por real ar
den circular de 24 del mes pr6Jrimo pasado (D. O. ud
mero 95), rontinuará d€oompefianrlo el C8l'p-O de pro'en
en comisi6n, en el Colegio de Huérfanos de la Guerl'~

hasta la terminación: de los exám911es de ingreso en 1118
'Academias militares, de cuya prej'aración &le halla en
cargado en dieho Co1eg:io.

Se concede la vIlICitR ,al servi-CÍB ~tivo a.l. ~chiv~rJ
segundo del CUlerpO Auxiliar de OfiCllla! MIlItares ¡jon
Antonio Espejo Montero, de reemplazo par enfermo el!
la primera regiÓJI, quedando msponibl~ en la Ill1S1UI
hasta que le corresponda obtener colocacIón;

14 de mayo de 1924.

Señor Capitán general ~e la primera región.

Señor Interventor clvil de Guerra y :Marina y del PrO
tectorado en Marru:eoos.

El Oeneral encargado del despacho,
LUIS BlIitMUIlD f)1J C"'~ T TOVD14 de mayo de 1924.

CONCURSOS

(Ji'l"mllar. Se anuncia a concurso UJla plaza de caJll
tán médi~ ayudante de profesor de plantilla en la Ac;¡,
demia de Sanidad Militar, que ha de desempeñar las su
plenciM de las asignaturas «Medicina legal militar y
Psi9uiatría~ y «Material y Servicios Sanitarios y A.t'te
W"tan. Las instancias de los peticionarios, debidamen
te t."Wumentadas, se cUTsarán directamente a este M i
niSterio por los primeros ,jefes de los Cuerpos o ljelJen
dendas, en el plazo de veinte días, a partir de la fecha
de la publicaci6n Ue esta disposici6n, considerán.lose
como no recibidas las que no ha}"an tenido entrada den
tro del quanto HÍa después del plazo s.eñala(J.o; COnJlg
nando los que se hallen sirvielldo en Africa si tienen
~p1ido el tiempo de obligatoria Í;>erman-encia en dicho)
tel'rltúrio.

COLEGIOS PREPARATORIOS

Se concede la separación del Coli'gio preparaWrio mi
liw de Córdoba, a "Voluntad propia y por motivos :le
salud, al alwnno del mismo D. Miguel ValUeras Rive3,
sargento del bata1l6n de Cazadol":'s Oiudad Rodrigo ~11
mero 7.

13 de mayo de 1924.
Seíior Capitán geni3ral de la segunda región.

Señores Comandante general de CC'lIta, Interventor civil
de Guerra y Marina y del Pro'"ot'rtorado en Marrue~os

y D~r del Colegio preparatorio militar de 06r
daba.

Señor...

Circular. Se anullCia a concurso una plaza de renlen
te de InfaJlf'ería, ayud.a.nt3 de profesor de plantiUrt en
la Escue'a Central de Gimnasia, que debe poseer el t1
tulo de. profesor de Gimnasia y que ha dl desempdLr
lB? sulPI~cias de la clase tE;.6riCil. «p"e.iagogía general y
Glmnást'<:a» y de la de practica «JUE'gü8 y Deport€'J~.
Las instancias de los peticioOOJ.'lO>' debidamente docu
mentadas, se cursarán directamBnte lJ ffite Minigteno
IX'r los primeros jefes de,los cuerpos o dependencias en'
el plazo ~le 1111l n'e~ 11 nartir de la fechn He la publJ.::a
ci6n de esta disposici6n, consideriíndooe como no reCI
bidas las que no hayan tenido entl'n.c1a dentro del quir:t0
<I1a después del plazo señalado; ullJSÍgnanrlo los que !~
hallen sirviendo en Africa si tienen cumplido el tiempo
de obligatoTia permanencia en dicho territorio.

13 de mayo de 1924.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este MiuisteriO

y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Señor General encargad~
del despacho de este Ministerio, se dispone lo st"
guiente:

CAJA CENTRAL DEL EJERCITO

CJirC1llal'. C8n objeto de evitar en!torpecimientos & ~
Cuer,:¡os Y demás oopendencias en JIDS cuentas con
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Señor...

El Oeneral Secretario,
L1Us G. Quinta.,

Excmos. Sres. Capitán gC'nerail. de la primera región y
Gobernador militar de Mad.rid,

viuda del 'alférez de Infantería, retir..ado por Guerra.,.,
D. Francisco 0ampuzano Mala.guilla, se halla compren:
llida en el articulo 21, >Capítulo octavo dcl reglamento
del Montepío militar. y por tanto, con derecho a 18S'
dos pagas de tocas qae g()licita; cuyo im'parte de 292,51
pesetas, duplo de l.as 146,2'5 pesetas que de sueldo ínte
gro mensual de retiro disfrutaba su marido .al fallecer,
se abonará a la interesada una sola vez en la Inten
dencia mi}itar de la primera región, qUle es por donrl-e
se acreditaban sus sue¡ldos al causante,.

Lo que de orden del Señor Presiden:lJe, tengo el honor
de manifestar a V. E. para su conocimiento y efectos
co.nsiguientes. Dios guarde a V. E. muchoo al'l.os.Ma
Grid 12 de mayo de 1924.

El Subsecretario,
LUIS BERMUDEZ DEl CASTRO y TerMA!!

Seal6n de Instrucción, Reclntamlento
, Cuemos diversos

----- -.~..... ....__.., .r_-••

caía Central" cumplimentarán rigurosamente el regla
mento de la misma y las observaciones que en abril del
atlo pr6ximo pasado se remitieron a todos los Cuerpos

Q '1 dependencias. Asimismo cuidarán, las referidas
~ unidades de tener siemp!'e los fondos necesarios para
~ responder al pago Ue los abonarés, cumplimenta'l'O')

mi circular de 29 de octubre 1lltímo (D. O. nüm. 2M,I)
, debiendo el coronel ,jefe de la expresalia caja pasar
lI'e reJaci6n al cerrar la cuenta mensual, de las qne
1'PHllten wn saldo en contra.

13 de m'iYo de 1324.

ACADEMIAS PENSIONES

,Se conoode la pens:l6n diaria d~ 8,50 pesetas, a par
tir de 1.° de mar?:o ú1timo, Uesd.e cuya fecha cesará en
el percibo de la de !Jos pesetas que como hijo de Jefe
tleiie asignada por anterior sefialamiento, al alumno de
la. Academia de Ind'antería D. JOSé Marvá Madá, por
haber fallecido sU' padre, coronel de Infantm1a" el día
20 de febrero d~l corriente año.

12 de mayo de 1924.

Sefior DireciDr de la Academia de InfanM1a.
Excmos. Sres. Capitán general de la primera regi6a f:

Interventor civil de Gl1BI:'Da Y Marina y del Prote::
terado en Marruecos.

El Jefe de la Sección,
Alberto Castro

••• u

bISela Su,remo de Guerra , Jlarlna
PAGAS DE TOCAS

Excmo Sefior: Por la Presidenda de este Consejo Su
premo se dice con esta fecha al Intendente general mili
ta.r 10 siguiente:

<Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le e>-tán conferidas, ha resuelto en 5 del" corrient~

mes que doña Josefa Cid Careuera, en .concepto de vil~da

d-el alférez de Infantería, retirado por Guerra, D. Fr:m
cisco Mendoza Martínez de la Casa, carece de derecho
a. la pensi6n que sol1cita por no contar su marido, al
pasar a dicha situaci6n, dooe afios de servicios efeet',
vos, pero que como,comprendida en el 'artículo 21r.apt
tulo octavo d€ll Reglamento del iMontepto miJi'ar, le tie
ne a dos p,agas de tocas; cuyo importe de 292.5a pesetas,
duplo de las 146.25 pesetas que de sueldo ínte,2"ro m~m
llUal de r-etiro disfrutaba su marido cuando falleci6, re
abonará .a la inteT€Sada una sola vez en la Intenden:ia
lSlilitar de la primera regi6n, que es por donde se acre
ditaban sús sueldos al causante>.
, Lo que de orden del Señor Presidente. tengo el honQt'
de ID,,'lnifestar a V. E. para su conocimiento y efectos
mnsiguiente:. Dios gl1arde a V. E. muchos afios. M.1
tz1d 12 de mayo de 1924.

El Oeneral SecretRrlo,
lMi6 G. Q¡¡,inJtu.

Excmos. Sres. Capitán g€'Ilerail. de la primera regi6n y
Gobernador militar de Toledo.

Ex.:lmo Señor: Por la Presidencia. de este Consejo Su
premo se dice -con esta fecha al Intendente general mIli.
ta.r lo siguiente: '
, <Este Consej:l Supremo, en virtud de las facultades

ql1Ie le están conferidas, ha re:melto en 5 del corriente
tIL\eE, que de1í.a Blanca Broin Morales, en concepto de

Excmo. Seiíor: E6te Consejo Supremo, en vista del
exp~.iente relativo a doña Emilia Llanos MecHna, huér
fana del capitán retirado D. Arturo, y en virtud de
las facu,ltades que le están conferidas, ha resuelto El!I
24 de abril pr6ximo pasado, mantener su 8l'UerdO ~e
20 de noviembre de 1923, por el que se le tr.ansmiti6·
a doría Emilia y a su hermana dofia Concepci6n. re
clu1da en una casa de salUd, ¡la pensi6n del iMontepto
Militar en cantidad éie 375 pese;f;as, y desestimar, por'
los mismos fundamentos de aoquél acuerdo y por que al
transmitirse la pensión ésta estaba vacante y ya era
viuda su hermana, la instancia que ron fecha 29 -le
marzo ültimo promovió la repetida dofia EmUla l!lOli
citando se le adjudicara a ella íntegra la 1Il€II1cion;ada.
pensión.' "

Lo que de orden del Sefior PresideJ:?-te; tengo el hon~r
de manifestalr' a V. E. para su conocJmffil1to y ~~ ?e la
interesad:a que :reside en esa capital, con domIcIlIO en
la Plaza Nuwa, nümero 1, principal derecha. Dios guar
de a V. E. muchos afios. Madrid 12 de mayo de 1924.,

El Oelteral Secretario
ÚlJ,ÚI G. Quintal. .

Exee.lentísimo Sefior Gobernador Militar' de Granada.,

Excmo. Sefior: Este Consejo SUPreIf10, en vir
tud de las facultades que le están conferidas, ha exa
minado el expediente de Dofia María de la QJncepci6n
Julián Sánchez Muñoz viuda del capitán D. Santiago
Neyra Franco, y.e~ 29 del !Des anterior, ha resuelto de3
estima¡r la instanCIa de la mteres-ada por carecer de de
recho a la mejora de pensi6n que solicita, !toda vez que
el r~ decreto de 22 de enero del afio actual concede
sus benefici~ a las familias de Jos militares faHecid08
desde 1.0 del mismo IDe3, en cuyo caso no se encuentra
la reC'Urrent:l.

Lo que de orden d~l S~or PresideI!-U'l. tengo el honor'
de manHE.star a V. E. par'\. su conoc~mlento y el de IR.
interesada que reside en esta Corte, en la ca'le dI' 00
varrubias nUmero 9, 10. Dios gtlArde a V. E. muchos
afi06. Madrid 12 de mayo de 1924. .

El Jefe de 18 Secclóa.
EnriQ'ItP f!htJr6'n,

Excmo. Se1'íor Genernl Gobernador Militar de Madrid.

Excmo. Sr.: EsiX'l Consejo Supremo, en virtud de .las'
facultades que le -están conferidas ha examinru:lo el ex
pediente de D. Máximo Penche Gtl,nzález, y conso~>
padres del teniente fan~cido en accI6n de guerra, d':m
Martín Penrhe 'Martínez, en so'icitud de que re les otor
gue la pensi6n d>e eeis mil pesetas por haber sido as
cendido su difuntn hijo al empleo de capitán por l'Elll.l
oÑeI1 de 13 de oovit'mbre de 1923, con antigüedad de
S de ooptiem.bre de 1921, fecha de su fallecimientQ.
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El Oeneral Secretario,

Resultando que por :resohmión de este Consejo Supre
mo de 30 de marzo de 1922 (D. O. núm. 7(;) les fué
conredida a kJs interesados la pensión anual de 4."0
pesetas en concepto de. padres pobr-es del caUSllnta, a
partir del 1,<' de enero del citado año, feclla en qne
ambos se encontraban con aptitud legal para disfruw.r
del beneficio.

Oonsider"ando que la ley de 29 de junio de 1918 en
su base décima expresa que Jos oficiales muertos er..
acción de guaITa, legan a sos fami! ias en concepto é'e
penshón el ¡¡ueldo Íl1tegro del empleo que )JOS€lln a:
ocUlITír el hocho, y como rea!mente el que disfrutaba el
Qausante en la fecha del fallecim.iento era el c1:a tenia \- •
te, la pensión que cOtTÓspomde a sUS padres es la que
se les aoncl'rlI6, y actualmC1\te disfrutan.

FIrte Alto Cuerpo, ·en 24 ®l mes pr6ximo pasado, 1:a
resuelto desestimar l.a instancia de los interesados por
.carecer de derecho a la mejora que pretenden.

Lo que de ardan d€¡l Setlor Presidente. tengo el honor
de manifestar a V. E. pnJ"a su cQnocimienlo y efootos
consigt¡,iente. Dios gnarde a V. E. :nrucllos atlos. Ma
drid 12 de mayo de 1924.

LItlB G. Qarintal.

Setlor coronel Gobarnador militar de PaJ.encia.

-l'>
, Excma:. Sr.: Este Co~jo Supromo. en virtUld do
las facultades que le están conferidas, ha E'xa
m'Ínado el expediente de doña María Gloria Fernández
Pér~z huérfana del capitán del Cuerpo de InválidOS
D. José Fernández Fernández. y, en 24 :lel mes anterior,
ha resll:elt6 desestimar la tnstancia de la interesada,
por carecer de derecho a ooparticipar en la pensión
que disfrutan su madTastra y hermanos, debiendo ate
ner.se a las reroluciones de 29 de abril de 1918
(D. O. nt1m. 97), 30 de junio de 1909 (D. O. nt1m. 143)
y 12 de abril de 1923 (D. O. núm. 83).

Lo que de orden del Señor Presidente tengú el honor
de maniJfesf;ar a V. E. para su conoC'imiroto y el de :.1
~a, Vecinlll de Charro de Canero, Couejo de Lnar
aa en esa provincia.. Dios h'1lanle a V. E. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1924.

El Oeneral Secretario,
Lais G. Qv41ltas.

Excmo. Sr.: General Gobernador militar de Oviedo.

Excmo. Sr.: Este CoIJBejo SurPrem.o, en virtud de"
las facultadES que le. están ?on;feri-Q.~, ha exa
to en 29 del mes anterIor, deestimar la- Instancia de
doña Manuela Má.rquez Pelayo, huérfaRa del Cillpitful
dI9 Oi.ballería D. Paulino Má.rquez Ruiz, por carec~'
de. derecho a la pensión que pretende, toda vez que no
eXIste precep.to legal alguno qlre permita modificar las
reso.luciones anteriores¡, ni han variado las cireunstan
cías que conc~n en su favor, y que se tuvieron en
cuenta al desestimar análogas reclamaciones de la re-
currente. .

;Lo que de orden del Señor Presidente. tengo el honor
de manifestar a V. E. para su conocí'miento y efootos
oonsifc,'·utente. Dios guarde a V. E. mucllos atlos. Ma.
dr'id 12 de mayo de 1924.

El Oeneral Secretario,
Luis G. Quintas.

Excmo. SCfior Generol Gobernador Mi~nar de rMadr11.

RETIROS

Cifrcnlar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con esta fecha se dice al Director general
de ]¡a Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«VistQs los expedientes de inutilidad instru1:dos a 1\lB
individuos de tropa que figuran en la adjunta re1aci(Stt·
que dá principio ron el cabo diel Tercio de ExtranjeroS
José Mavil L6pez y termina. con el soldado de Infante
ría Miguel Xifrá Collsama.ta; resultando que por 1M"
realoes 6rd€'noes que se citan se ha dispmesto que causen
baja en activo por haber sido deelait'ados int1tiloes para
el servicio por ~os motivos que en las mismas se ex
presa.n:.

Este CXmsejo Supremo, en; virtud de las facultades lina
le confiere la la.v de 13 de enero de 1904 ha cla,r,ificado'l
aada uno de ellos con el haber pasivo mensual qlle se
les asigrrra por la Delegación de Hacienda y d€Sde la&
fechas que también se consignan.~

Lo <ligo .a. V. E. dI9 orden dffi Excmo. SeñOlr Presi'
dente para SU; conooimiento y efoctos oonsiguien:te&

Madrid 6 de mayo de 1924.
El Oeneral S~~r~tarlo,

Llti8 G. Qv;I~

Selior•••
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HABER fECHA PUNTO DE RESIDENCIA DE LOS Feéhasque les en que deben empezar INTERESADOS y DELEGACIÓN

AutlJrld•• corresponde a percibirlo POR DONDE DlOSEAN COBRAR de las reales órdeneS
OBSERVACioNES

que cursó NOMBRES Empleos. 'Arma o cuerpo
concediéndoles

el expediente CelegadólI
el retiro por inútiles

Pesetas Cts. Día Mes Afio Punto
de residencia de Hacientla

-
C. G. 2." reg. José Mavil L6pez •••••••• Cabo .....•. T. Extranjeros. 22 50 1 abril •••• 1924 Granada •••• Granada ••• ' R.O.22marzo I 9"4

(D O 70) .....

Idem S." id •• Baltasar Aguirre Pérez ••• Soldado •••• fnfantei:ra •••••• 22 5° 1 mayo •••• 1924 CastelIón ••• Castellón •• - R. O. " abril 1324
(D. O. 81) .....

Wem S.lid •• Andrés Alvarez Alvarez •• Otro •••. ti' Idem .... IIl ••••• 7 50 I idem •••. (924 Oviedo ••••• Oviedo •••. R. O. 21 abril 19"4
(D. o. 93) .....

C. G.lnv•••• Jesús Caballero Fernández Otro ....... T. Extranjeros. :12 se I idem .... "924 \furcia .•... Murcia ••••• dem •••••.•.•••

R. O. Guerra Rodrigo Ciudad Jiménez • Otro ••••.•. Infanteda •••••• 15 00 1 idem .... 1924 Cáceres •••• Cáceres •••. dem ••••.•••..•

C. G.lnv •••• Francisco Checa Arribas. Otra ••••.•. Idem ....•••... 7 5° 1 ídem ..•. 1924 Cuenca .•••• Cuenca ••••• {. O. 4 abril 1924
(D. 0.81) .....

C. G. 2." reg. Dionisio Delgado Roncero Otro. ". ". Idem .....•.•. . 7 SO I abril ••.• 1924 Huelva ••••• Huelva •• , • ~ K O. 22 marzo 1924
(D. 0.70) ....

Idem 5.- id •• Julio Fuertes Galindo •••• Otro. I ....... T. Extranjeros. 15 00 1 mayo •••• 1924 Teruel ••••• Teruel ••••• R. O. 4 abril 1924
(D. 0.81) ....

ldem 3." id •• José Garera Sánchez ••••• Otro ••••••• Infantería •••••• 22 50 I idem •••• 1924; Murcia 11 ""
Murda ••••. ~. O. 2111bril 1924

,r.
(O. O. 93) .....

Idem 7." id .• Julio Gómez Garda•••••• Otro •.••••• T. Extranjeros. 22 5° I idem •••• 1924 Valladolid •. Valladolid. Idem ••••••.••••

Idem 3.11 id •• Emilio Ibars Asenjo •••.• Otro ..••.•• Idem •••••.•••. 22 50 1 idem •••• 1924 Ivalencia •••• Valencia .••. R. O. 4 abril 1924
(D. 0.81) .....

ldem 2.11 id •• Franclsco Mald.0nado Ro.,. 0tro •.••••• lnfanteda •••••• 1 ídem ••.• 1924 Granada •••• Granada ••••
R. 0.21 abril [923

drfguez ...... , .......
22 SO (D. o. 93) .....

C. G.lnv •••• Narciso Martln González • Otro ....... Idem •••••••••. 7 5° 1 idem •••• 19"4 Cáceres •••• Cáceres •••• [dem •••••.•••••

Idem MeJilla. Mohamed Ben Muley •••• Otro .....•. Regula. Melilla . 22 SI) ) enero.". 1924 Máldga ••••• Málaga ••••. R.O, 27 nohre. 1923
(O. O. 287) ....

Idem Inv ••• Pedro Molina Pérez, ••••• Otro ..••... Infantelia •••••• 22 5(' I mayo •••• 1924 IdellJ, •••• 1:' Idem ..• "•. R. O. 21 abril 1924
(D. O. 9j) .....

C. G. 2.a re¡. Juan Payán Martinell ••••• Otro .•..•• ~ Idem .......... 22 50 I idem •••• 1924 Badajoz••••• Badajoz••••. ldem •••••••••••

Idem 4." id •• Arnaldo Perelló' Marqués. Otro .. t. t. t [dem ..•••••••• 22 se I ídem •••• 1924 Barcelona••• Barcelona••. R. O. 4 abril 1924
, (D. 0.81) .... ~

Idem 3."Jd •• Antonio Prior Arad!. •••• Otro , ...... Idem ..••.....• 7 50 I ídem •••• 1924 Murcia ••••• Murcia ••••• R. 0.21 abril 1924
, (D. O. 93) •••••

t'" llicón'¡C. G. Inv ••• Edward Relld Chaovik •• Otro., III t. T. Extranjeros. 22 So 1 abril •••• 1924
M d 'd graI. de la R.O. 22 marzo 1924

a rl ••••• DeudayCla- (D. O. 7o} •••••

Luis Rodríguez Haro •••••
ses Pas[vas.

C. G. 3.1l;~. Otro 11' •••• Idem ....•. , ••• 22 50 1 mayo •••• 1924 Almelia •••• Almeda •••• {, 0.21" abril 1924
(D. 0.93) .....

c. G. MeJilla. D. José Vidal López •••• Sargento •••• Artillería •••••• 89 00 1 idem •••• 1924 Barcelona ••• Barcelona••• ~. O. I1 abril 192 4
(D. O 87) .....

C.G.4.areg. Miguel Xifrá Collsamata •• Soldado •••• lnfanterfa •••••• 22 5° 1 abril •••• [924 Idem' •••••• , ldem ••••••• R.O. 2~ n arzo [924
(D. Q. 70) .....

...

...:.,.....:...-...~-. ,
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Sooiedad 'e Soctms M1IáIe5 para dases 'e sepBda cateroria y agiliDades del AnI. de Infanteria.
/

Balance de Caja correspondiente al primet cuatrimestt'e de 1924

DEBE HABER

1.000
1.000

[ .000
1.000
f.OOO
1.000

1.000

Jtxiltencia anterior, lleg\\n balance verificado Defunciones reclamadas y satisfechas en el mes de entro
el día 13 de diciembre de 1923......... 19(.f5q,9~

'Ingresado podos cuerpos en el mes de enero IS.955,7í Subuficial, D. Callos Vela Púez .
.ldem en febrero......................... J7.161,t 2 'ltro, D. Inocencia Ma~tín González ••••••.••••••••••.
Idem en m.¡rZtl ..••••••••••••.••••••••••. 13.792. 1~ ';argento, D. José I¡¡leslall Martinez•.•••••..•••••.•••.
Idem en ~bál........•.•.. •. ..••••.•. •. . . 1 7.0;;¡7,5~ Otro, D. Epifanio Gallo ~ocanegra•••••••.•••••••••••

Otro, D. Angel López Sorrano ••..••••••.••.••.••••.
.tro, D. Felipe del Moral Rodriguez ••.••.••• , •••.••.

Alfélez, D. José Marín Cayuela•••••••••••••.•.•..••..

Defunciones reclamadas y satisfechas en el mes def~brero

Sargento, D. Esteban S4nchez Garcia. . • • . • • • • • . . • . • • . l. OC o
Músico 2."', D. Victoriano Muíloz Bermejo............. r .000

Sama •••• ................ ~ •. 25S.09Ó'a.7

Existencia en Caja según se detalla •••.•••••.. 232.°93,91... : I'SS·096,,,

Defunciones reclamadas y satlsfechlJS en el mes de marzo

Suboficial, D. Cristóbal Ceballos López••••...•.•..••
Otro, D. Rafael Fiol Vida!. •••••••.•••••.•..•.•...••.
Otro, D. Salvador Castro Gareta ••••..••.•••..•.•••••.
Sargento. D. Francisco Lozano Gavilán ••.•••••••.••..
Otro, D. José Gómez González .••.••••.••••• .'.•..•••.
Otro, D. José Bolaños Troasevet•.•• ; .••.•...••.•.••.
'\lúsico 2.''', D. Joaquín Rubiols Valls ..
Sargento, D. Darío Herrero Gáñez ••••••.••••••••. < ••

De/undenes reclamaflas y satisfechas en el mes de abril

Suboficial, Manuel Marras Ferreiro .•..•••.••••.•.•.•.
Otro, D. Luis Salazar Lorenzo .•••••••.••.•.••••••••.
Otro, D. Francisco Garda Castaño : •..
Sargento, D. Celso Oonzález Pérez •......•.••••.•••.
Otra, D. Domirgo Nieto Losada ••••.••.• , ..•.••••.•.
Otro, Benito Pedriza Herrero •.•••.•.••••••••••••••.
Por un cargo contra la Caja por gastos de correspon-

dencia en el cuatrimestre ••••••.•..•.••••.•.••..••

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1 000
1.000
1.000

1,000
1.000

1.000

1.000
i.ool
1,000

Detalle de la existencia en Caja.
En cuenta corriente en el Banco de España•••
En aoonarés sin realiEar ..
En. metálico en Caja lO >R 4' .

Suma igaal a la existencia ••••••••••

;;¡25·OO0,00
2.220.60

4.373,37

. Madrid IS de abril de IC)24.-El sargento cajero, Oodofredo S. Clara-Elllargento auxiliar. Guillermo Bejerano Ollerof.
lntenine: El s\lboñchtl, Alfrtdo R. Albertert.-Interventores: ~I comandanto, Salvador de Pereda.-EI comandante, ¡osi
UfJr(!J1.$.-V.°B,° El T. COl'oneL ordena~, BmiJio de las (Jasas Soriano. .


